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MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 618/1966, de 17 de marzo, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 29.04-B-l.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida veintinueve punto 
cero cuatro-B-uno del vidente Arancel de Aduanas.

En su virtud, j en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
rla de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo Derecho
definitivo

Derecho
transitorio

29.04-B-l Etilenglicol .................... 28% 24%

Artículo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 619/1966, de 17 de marzo, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 73.02-E.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de las reclamaciones formuladas al am
paro de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria 
se ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria, modificar la subpartida setenta 
y tres punto cero dos-E del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su r eunión del di a once de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero —Queda modificado el vigente Arancel de. 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo Derecho
definitivo

Derecho
transitorio

73.02 E. Ferroníquel ......... . ....... Libre Libre
F. Las demás ............ ....... Libre 2 %

Artículo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en las 
respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Comercio 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 620/1966, de 17 de marzo, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 29.06-A-l (fenol y 
sus sales).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de las reclamaciones formuladas al am
paro de dicha disposición y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria, modificar la supartida veintinueve 
punto cero seis-A-uno del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día once de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo definitivo
Derecho

transitorio
Derecho

29.06-A-l Fenol y sus sales ........ ...... 20 % 16%

Articulo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e 
islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforas 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 621/1966, de 17 de marzo, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 84.37-D

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas


